
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00099-00 
Demandante:  NIKOLAS SANTIAGO GARCIA HERNANDEZ 
Demandado:  CIRO ALONSO OPEZ ROZO 

Proceso:  INVESTIGACION DE PATERNIDAD 
 
 
 

Recibida la información   de la notificación al demandado por parte de la señora 

Defensora de Familia, se advierte que el escrito de notificación no contiene la 

información del Juzgado en cual se tramita la acción, correo electrónico, teléfono y 

horario de trabajo, para que el demandado comparezca al juzgado o se 

comunique por los canales electrónicos.  

 

Por lo anterior y tomando en cuenta que se indica que la interesada hizo firmar la 

citación al demandado, se le informa a la parte actora que no se podrá tener en 

cuenta dicha notificación, como quiera que adolece de las anotaciones indicadas 

además de que tal acto debe realizarse conforme lo cita el Art.291 del C.G.P. 

 

 
NOTIFIQUESE 

La Jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 

 

Firmado Por: 

 

Liliana  Rodriguez Ramirez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Pamplona - N. De Santander 
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